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21441 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 1998,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta, antes de impuestos, de
los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de
16 de julio de 1998, establece el sistema de determi-
nación de los precios de los gases licuados del petróleo,
utilizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 15 de sep-
tiembre de 1998, los precios máximos de venta, antes
de impuestos, de aplicación a los suministros de gases
licuados del petróleo, a granel y por canalización, según
modalidades de suministro, serán los que se indican a
continuación:

1. Gases licuados del petróleo por canalización a
usuarios finales:

Término fijo: 214,00 pesetas/mes.
Término variable: 68,56 pesetas/kilogramo.

2. Gases licuados del petróleo a granel a empresas
distribuidoras de gases licuados del petróleo por cana-
lización: 49,30 pesetas/kilogramo.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago canario: Impuesto Especial sobre Hidro-
carburos e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre la Producción, los Servi-
cios y la Importación.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones u Órdenes anteriores
o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones u Órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados

por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 9 de septiembre de 1998.—El Director gene-
ral, Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

21442 ORDEN de 4 de septiembre de 1998 para
la aplicación del Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales
y modernización de las explotaciones agrarias.

La disposición final primera del Real Decreto
204/1996, de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales
y modernización de las explotaciones agrarias, modifi-
cado por el Real Decreto 1153/1997, de 11 de julio,
autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las dis-
posiciones necesarias para su aplicación, y en especial
para determinar el tipo de interés mínimo a satisfacer
por los beneficiarios en los supuestos de concesión de
préstamos con bonificación de intereses.

Las actuales condiciones del precio del dinero, con
una tendencia sostenida a la baja desde la entrada en
vigor del citado Real Decreto, aconsejan reducir el tipo
mínimo de interés nominal establecido en el mismo, a
fin de adecuarlo a la realidad del mercado del dinero.

Por otra parte, siendo la incorporación de jóvenes
a las responsabilidades empresariales del sector agrario
objeto de atención preferente en la política de estruc-
turas agrarias, se considera necesario poner énfasis espe-
cial en la flexibilización de las ayudas reguladas en el
Real Decreto citado, para incentivar la primera instala-
ción de agricultores jóvenes, promoviendo así el nece-
sario relevo generacional en el sector y el rejuveneci-
miento de sus activos.

Por otra parte, se ha estimado conveniente que esta
Orden, junto a los preceptos que para la aplicación del
Real Decreto 204/1996 se regulan en esta disposición,
recoja de las Órdenes de 26 de febrero de 1992 y de 15
de marzo de 1994, dictadas para el desarrollo y eje-
cución del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciem-
bre, sobre mejora de la eficacia de las estructuras agra-
rias, aquellos artículos que son necesarios para la apli-
cación del Real Decreto 204/1996 y que permanecen
en vigor al no haber sido derogados por éste.

En su virtud, de conformidad con la autorización con-
tenida en la disposición final primera del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, consultadas las Comu-
nidades Autónomas y oídos los sectores afectados, dis-
pongo:

Artículo 1.

1. Los tipos mínimos de interés nominal anual resul-
tante a satisfacer por los beneficiarios de los préstamos
con bonificación de intereses, fijados en el 3 por 100
en el Real Decreto 204/1996 se reducen hasta el 1,5
por 100.


